
AYUNTAMIENTO DIA HORA

Almendralejo 12-09-96 12:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 12 de agosto de 1996.

El Dtor. Gral. de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-423, DE DON BE-
NITO A OLIVENZA POR ALMENDRALEJO. TRAMO: GUAREÑA - AL-
MENDRALEJO

T.M.: ALMENDRALEJO

PROPIETARIO:

ANGEL LUIS TORRES RODRIGUEZ

RESOLUCION de 12 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. C-413, de Herrera del
Duque a Sta. Olalla. Tramo: Puebla de
Alcocer-Castuera».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Castuera 17-09-96 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 12 de agosto de 1996.

El Dtor. Gral. de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-413, DE HERRERA DEL
DUQUE A STA. OLALLA. TRAMO: PUEBLA DE ALCOCER - CASTUERA

T.M.: CASTUERA

PROPIETARIOS:

PEDRO DEL CAMPO GALLO
DIEGO DEL CAMPO GALLO
LORENZO RODRIGUEZ GALLARDO
SEGUNDINO MORILLO GUERRERO
ANGEL LUIS Y CESAR GIRONZA GUEMBE
TELESOL, S.A.
SEÑOR MARTIN MANZANO
MANUEL LOPEZ NUÑEZ
AYTO. DE CASTUERA
PABLO FDEZ.-CANEDO BENITEZ Y HNOS.

RESOLUCION de 12 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se procede al pago de depósitos previos y
firma de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Abastecimiento a Brovales».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma ac-
tas de ocupación de los terrenos para la obra arriba referenciada y de
acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan
en lugar, día y hora referenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 12 de agosto de 1996.

El Dtor. Gral. de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO
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RESOLUCION de 14 de agosto de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
incorporan dos anexos al pliego de
prescripciones técnicas particulares y se
amplía el plazo de licitación para la
contratación de asistencia técnica para la
redacción del proyecto de ejecución de la
Estación de Autobuses de Jerez de los
Caballeros.

Advertidas deficiencias en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares para la redacción del Proyecto de referencia; en virtud de
las facultades que tengo atribuidas procedo a la incorporación de
dos anexos al mismo que quedan a disposición de los interesados
en la Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes todos los días laborales durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en horas hábiles de oficina.

El plazo de presentación de las ofertas queda ampliado hasta el
día 11 de octubre de 1996.

El lugar de presentación de las proposiciones y demás circunstan-
cias de la contratación son las que se señalan en la Resolución de
16 de julio de 1996, publicada en el D.O.E. n.º 87, de 27 de julio
de 1996.

Mérida, 14 de agosto de 1996.

El Secretario General Técnico,
(P.O. 16-7-96. D.O.E. n.º 84, de 20-7-96),
El Director General de Infraestructura,

MIGUEL GARCIA LEDO

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 6 de agosto de 1996, por
la que se adjudica definitivamente el
suministro del mobiliario para las
dependencias del M.E.I.A.C. de Badajoz.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 94, de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas, se hace pública la resolución de adjudicación definitiva,
mediante concurso público abierto, correspondiente a la siguien-
te contratación:

–N.º de expediente: 17.01.635.01.0241.96.451.A

–Objeto: Contrato de suministro del mobiliario para el M.E.I.A.C. de
Badajoz.

–Presupuesto de licitación: 9.000.000 de ptas.

–Fecha de adjudicación: 31-7-96.

–Contratista: Parque Móbile, S.L. - Nacionalidad: Española.

–Importe de adjudicación: 7.990.000 ptas. (siete millones novecien-
tas noventa mil pesetas).

Mérida, 6 de agosto de 1996.

El Secretario General Técnico,
P.O. Atribución de Competencias: 9-7-96,

HONORIO BLASCO PUERTO
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